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PRUEBA PERICIAL EN MATERIA LABORAL. LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE SEÑALAR 
NUEVA FECHA Y HORA PARA SU DESAHOGO, CUANDO EL PERITO TERCERO EN 
DISCORDIA AFIRMA NO PODER CONTESTAR LAS PREGUNTAS QUE LE SON 
FORMULADAS, PORQUE REQUIERE EQUIPO AUXILIAR ÓPTICO E INSTRUMENTAL, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Conforme al artículo 782 de la Ley Federal del Trabajo, cuando en la audiencia de desahogo de 
una prueba pericial el perito tercero en discordia afirma no poder contestar la mayoría de las 
preguntas que le son formuladas por la oferente, pues asevera que para hacerlo, requiere equipo 
auxiliar óptico e instrumental, la Junta deberá ordenar, de oficio, nuevamente la práctica de esa 
diligencia, a fin de que el experto comparezca con el equipo e instrumentos necesarios para 
responder el cuestionario que le sea formulado por las partes, por ser conveniente para el 
esclarecimiento de la verdad material de los hechos puestos a su conocimiento, por lo que la 
omisión de señalar fecha y hora para su desahogo, constituye una violación a las leyes del 
procedimiento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 425/2016. Paulina Zepeda Yépez. 18 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Mario Óscar Lugo Ramírez. Secretaria: Angélica María Merino Cisneros. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PRUEBA CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS A CARGO DE PERSONAS QUE 
EJERCEN FUNCIONES DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN EN UNA EMPRESA. SU 
DESECHAMIENTO MOTIVADO POR EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN INTENTADA 
CONTRA ELLOS, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN QUE TRASCIENDE AL RESULTADO DEL 
LAUDO. 
 
En términos del artículo 787 de la Ley Federal del Trabajo, la prueba confesional procede a cargo 
de directores, administradores, gerentes y, en general, respecto de las personas que ejerzan 
funciones de dirección y administración en la empresa o establecimiento, cuando los hechos que 
dieron origen al conflicto les sean propios, por lo que para su admisión es irrelevante que el actor 
se haya desistido de la acción intentada contra dichos directivos, pues conforme al numeral 11 de 
la ley en cita, no tienen la calidad de patrón en el juicio laboral; de ahí que, para su admisión, sólo 
se requiere que los hechos que dieron origen al conflicto les sean propios y se les hayan atribuido 
en la demanda o contestación, o bien, que por razones de sus funciones les deban ser conocidos, 
por lo que su desechamiento por no ser parte demandada, constituye una violación que trasciende 
al resultado del laudo, en términos del artículo 172, fracción III, de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 425/2016. Paulina Zepeda Yépez. 18 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Mario Óscar Lugo Ramírez. Secretaria: Angélica María Merino Cisneros. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO. REQUISITOS PARA CONDENAR A SU PAGO CUANDO 
SE TIENE AL DEMANDADO POR CONTESTANDO LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO 
ANTE SU INCOMPARECENCIA A LA AUDIENCIA DE LEY EN SU ETAPA DE DEMANDA Y 
EXCEPCIONES. 
 
La otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 4a./J. 
27/93, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 66, 
junio de 1993, página 15, de rubro: "DESCANSO OBLIGATORIO, CARGA DE LA PRUEBA DE 
HABER LABORADO LOS DÍAS DE.", estableció que para acreditar la procedencia del reclamo de 
los días de descanso obligatorio, existen dos cargas procesales: la primera, corresponde al 
empleado demostrar que laboró los días de descanso obligatorio cuando así lo haya afirmado; la 
segunda, que una vez acreditado por este último que trabajó esos días, es al patrón a quien atañe 
probar que los cubrió. Asimismo, el artículo 879, párrafo tercero, de la Ley Federal del Trabajo, 
prevé la sanción procesal consistente en que si el demandado no concurre a la audiencia de ley en 
el periodo de demanda y excepciones, la demanda se tendrá por contestada en sentido afirmativo. 
En ese tenor, cuando el actor reclama del patrón el pago de los días de descanso obligatorio con 
base en el supuesto de que los laboró, a éste corresponde demostrar su procedencia; carga 
probatoria que solventa si en su demanda mencionó expresamente haber laborado esos días y el 
patrón no comparece a la audiencia, lo que genera que se le tenga por contestada la demanda en 
sentido afirmativo; pues el hecho de tenerse por presuntamente cierto lo manifestado por el actor 
en su ocurso inicial, da lugar a satisfacer la carga probatoria que pesa en su contra, en el sentido 
de demostrar que sí laboró los días de descanso obligatorio, siempre y cuando en ese escrito así 
se haya manifestado y que la parte demandada no hubiese ofrecido ninguna prueba que invalidara 
dicha presunción de certeza, ya que, en ese caso, tal expresión hace prueba plena si no se 
encuentra en contradicción con alguna otra probanza. Por ende, una vez acreditada la carga 
probatoria por el actor, el débito correlativo recae en el patrón de haber cubierto los días de 
descanso obligatorio laborados, y si el empleador no demuestra su pago, procede emitir condena 
por ese concepto. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 580/2015. Sofía Filobello Palafox. 27 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Renato de Jesús Martínez Lemus. 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de marzo de 2017 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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DEMANDA LABORAL. CUANDO SE ADVIERTAN INCONSISTENCIAS ENTRE LA FECHA DE 
INICIO DE LABORES Y EL DESPIDO, LA JUNTA DEBE PREVENIR AL TRABAJADOR PARA 
QUE LA CORRIJA O ACLARE Y NO TENER ESAS MANIFESTACIONES COMO CONFESIÓN 
RESPECTO DE LA INEXISTENCIA DEL DESPIDO, PUES DE NO HACERLO, ELLO 
ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO, ANÁLOGA A LAS 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
De conformidad con los artículos 685, párrafo segundo y 873, párrafo segundo, de la Ley Federal 
del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, las Juntas tienen la obligación de analizar 
la demanda y, en caso de advertir alguna imprecisión o inconsistencia, deben prevenir al actor para 
que la aclare o corrija. En consecuencia, si el actor señaló una fecha de inicio de la relación laboral, 
pero manifestó haber sido despedido en una data anterior a la primera e, incluso, posterior a la 
presentación de la demanda; es claro que, por no ser cronológicamente posible que los eventos 
hayan sucedido en ese orden, en caso de ser así, procede prevenir al trabajador para que aclare o 
corrija su demanda y no tener esas manifestaciones como confesión en cuanto a la inexistencia del 
despido. No hacerlo de esa forma, actualiza una violación a las leyes del procedimiento, análoga a 
las previstas en el artículo 172 de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA OCTAVA 
REGIÓN. 
 
Amparo directo 982/2016 (cuaderno auxiliar 1074/2016) del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias de Trabajo y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Mérida, Yucatán. 
30 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Mayra González Solís. Secretaria: Cruz 
Belén Martínez de los Santos.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de marzo de 2017 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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COSA JUZGADA EN EL JUICIO LABORAL. DEBE ANALIZARSE DE OFICIO POR EL 
TRIBUNAL DE TRABAJO, AUNQUE NO HAYA SIDO OPUESTA DICHA EXCEPCIÓN 
PERENTORIA POR ALGUNA DE LAS PARTES, SI DE AUTOS SE ADVIERTE LA EXISTENCIA 
DE UNA VERDAD LEGAL INMUTABLE. 
 
El estudio de la cosa juzgada en el juicio laboral es generalmente efectuado a instancia de parte, 
esto es, previo planteamiento de una excepción de naturaleza procesal, ya que la demandada o la 
demandante en la reconvención tiene interés en que no se modifiquen las cuestiones que ya fueron 
resueltas en un expediente anterior, por lo que no debe resolverse de nuevo un punto litigioso que 
ya fue juzgado, pues en tal evento no existe litis o controversia sobre la cual decidir. Sin embargo, 
puede darse el supuesto de que aunque no se plantee dicha excepción, por alguna razón, ya sea 
porque se advierta objetiva y fehacientemente de autos o porque obran determinados indicios 
fidedignos, el tribunal laboral advierta la existencia de una verdad legal inmutable, por lo que 
conforme al segundo párrafo del artículo 349 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente, con apoyo en el diverso numeral 17 de la Ley Federal del Trabajo, que 
refiere que cuando una excepción sea de mero derecho o resulte probada de las constancias de 
autos, deberá ser tomada en cuenta al decidir; es que a partir de ahí surge la obligación de 
proceder al estudio de la cosa juzgada, independientemente de que las partes la hagan valer, pues 
una de las manifestaciones del derecho es el establecimiento de normas individualizadas, como las 
que se dan a través de las resoluciones jurisdiccionales, que gozan de firmeza y se traducen en 
verdades legales inamovibles, que generan seguridad y certeza jurídicas, insoslayables por el 
juzgador, en aras del respeto al estado de derecho. Así, el estudio oficioso en comento se justifica 
porque lo decidido previamente en un laudo firme es el derecho frente al caso resuelto, que no 
podrá volver a controvertirse para evitar que se emitan resoluciones contradictorias, lo cual 
privilegia la certeza jurídica frente al derecho de oposición de las partes, sin que pueda estimarse 
que tal actuación las deje sin defensas, ya que no se generará un nuevo proceso, incluso, no se 
vulnera el principio de equilibrio procesal, puesto que éstas tuvieron oportunidad de plantear todas 
sus excepciones y defensas en el juicio en el que se debatió y resolvió previamente el punto 
litigioso en cuestión, como lo estableció para la materia civil (lato sensu), la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 52/2011, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, julio de 2011, 
página 37, de rubro: "COSA JUZGADA. DEBE ANALIZARSE DE OFICIO CUANDO EL 
JUZGADOR ADVIERTE SU EXISTENCIA AUNQUE NO HAYA SIDO OPUESTA COMO 
EXCEPCIÓN POR ALGUNA DE LAS PARTES."; por lo que al existir identidad jurídica sustancial, 
es viable arribar a la misma conclusión. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
Amparo directo 706/2016. Afore XXI Banorte, S.A. de C.V. 1 de diciembre de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez. 
Amparo directo 321/2016. Juan Mendoza Domínguez. 2 de febrero de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Víctor Hugo Millán Escalera. 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de marzo de 2017 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUNTAS LOCALES DE UNA MISMA ENTIDAD 
FEDERATIVA. DEBE DIRIMIRLO EL PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE, POR LO QUE SU PLANTEAMIENTO ANTE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO ES IMPROCEDENTE. 
 
El artículo 705 de la Ley Federal del Trabajo establece: "Las competencias se decidirán: I. Por el 
presidente de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, cuando se trate de las Juntas Especiales 
de la misma, entre sí; II. Por el presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, cuando se 
trate de Juntas Especiales de la misma entidad federativa; y III. Por las instancias correspondientes 
del Poder Judicial de la Federación, cuando se suscite entre: a) Juntas Locales o Federales de 
Conciliación y Arbitraje y el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. b) Juntas Locales y Juntas 
Federales de Conciliación y Arbitraje. c) Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje de diversas 
entidades federativas. d) Juntas Locales o Federales de Conciliación y Arbitraje y otro órgano 
jurisdiccional.". De ahí que, tratándose de conflictos competenciales entre Juntas Locales de 
Conciliación y Arbitraje de la misma entidad federativa, es clara la regla (fracción II) en cuanto a 
que quien es competente para dirimirlos es el presidente de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado, en tanto que tratándose de autoridades jurisdiccionales de distinto fuero, 
materia o entidad federativa, los asuntos podrán dirimirse por los órganos del Poder Judicial de la 
Federación, en específico, por los Tribunales Colegiados de Circuito, en competencia delegada, 
con apoyo en el Acuerdo General Número 5/2013 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, punto cuarto, párrafo octavo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo 
de 2013, y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 
3, mayo de 2013, página 2173. Por tanto, cuando exista planteado un conflicto competencial entre 
Juntas locales de un mismo Estado ante un Tribunal Colegiado de Circuito, al resultar legalmente 
improcedente en razón de que el ente encargado de dirimirlo es el presidente de ese organismo, 
debe devolverse el expediente laboral a la Junta que planteó el conflicto ante el órgano de la 
Federación, para que proceda conforme a derecho. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Conflicto competencial 10/2016. Suscitado entre la Junta Especial Número Cinco de la Local de 
Conciliación y Arbitraje, con residencia en Xalapa y la Junta Especial Número Once de la Local de 
Conciliación y Arbitraje, con residencia en Córdoba, ambas del Estado de Veracruz. 14 de octubre 
de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Juan 
Manuel Jiménez Jiménez.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de marzo de 2017 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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JORNADAS ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE LABORES DE LOS TRABAJADORES DE 
CONFIANZA DE ALTO NIVEL QUE OCUPAN EL CARGO DE DIRECTOR, ADMINISTRADOR O 
GERENTE. A ÉSTOS LES CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA SOBRE SU 
DURACIÓN. 
 
Conforme al texto de la fracción VIII del artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, en vigor hasta el 30 de noviembre de 
2012 y al vigente a partir del 1 de diciembre siguiente, la obligación del patrón de acreditar la jornada ordinaria de trabajo se 
sustenta sobre la premisa de que tiene mejores posibilidades para acreditar ese hecho, debido a su obligación de conservar 
la documentación de la relación laboral; sin embargo, la posibilidad de que genere y supervise controles de asistencia de los 
trabajadores de confianza de alto nivel, que ocupan el cargo de director, administrador o gerente, se reduce 
significativamente en la medida en que, precisamente, éstos son sus representantes, en términos del artículo 11 de la ley 
citada y, por tanto, los encargados y responsables de generar los controles de asistencia del resto de los trabajadores de la 
empresa y verificar su cumplimiento; de ahí que no es dable imponer, como regla general, que en la empresa o 
establecimiento existan controles de asistencia para este tipo de trabajadores. Por tanto, si en el juicio laboral se genera 
controversia sobre la duración de la jornada ordinaria de labores e, indirectamente, respecto a la extraordinaria, de un 
trabajador de confianza de alto nivel que ocupa el cargo de director, administrador o gerente, ante la diminuta posibilidad de 
que el patrón genere los controles de asistencia relativos, corresponde al trabajador la carga de la prueba para acreditar su 
dicho, debido a que, en el caso, no se actualiza la premisa de que el patrón tenga mejores posibilidades para acreditar ese 
hecho. En virtud de lo anterior, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona el criterio contenido 
en su jurisprudencia 2a./J. 3/2002 (*), de rubro: "JORNADA DE TRABAJO. LA CARGA DE LA PRUEBA SOBRE SU 
DURACIÓN RECAE EN EL PATRÓN, AUN CUANDO EL TRABAJADOR HAYA DESEMPEÑADO FUNCIONES DE 
DIRECCIÓN O ADMINISTRACIÓN." 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 227/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Materia de Trabajo del 
Sexto Circuito y Sexto en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 11 de enero de 2017. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Disidentes: Javier Laynez 
Potisek y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
Tesis I.6o.T.69 L, de rubro: "TIEMPO EXTRAORDINARIO. LA CARGA DE LA PRUEBA LE CORRESPONDE AL 
TRABAJADOR CUANDO NO ESTÁ SUJETO A UN HORARIO Y SE DESEMPEÑA SIN LA SUPERVISIÓN DEL PATRÓN, 
POR SER UN ALTO DIRECTIVO.", aprobada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 1010, y 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 
188/2016. 
Nota: Esta tesis se publicó el viernes 3 de marzo de 2017 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación, y en 
virtud de que abandona el criterio sostenido por la propia Sala en la diversa 2a./J. 3/2002, de rubro: "JORNADA DE 
TRABAJO. LA CARGA DE LA PRUEBA SOBRE SU DURACIÓN RECAE EN EL PATRÓN, AUN CUANDO EL 
TRABAJADOR HAYA DESEMPEÑADO FUNCIONES DE DIRECCIÓN O ADMINISTRACIÓN.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, febrero de 2002, página 40, esta última dejó de 
considerarse de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de marzo de 2017. 
Tesis de jurisprudencia 12/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del ocho de 
febrero de dos mil diecisiete. 
(*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 3/2002 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XV, febrero de 2002, página 40. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de marzo de 2017 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de marzo de 2017, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


